
Eludir las sanciones pasa por  
fijar rutinas adecuadas de chequeo

INSPECCIONES Los reconocimientos fiscales, laborales y sanitarios en botica suelen ser habituales. Precisamente por ello, 
CF ha querido poner negro sobre blanco qué se mira con lupa en estos tres ámbitos y qué desencadena la visita del inspector 
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Las empresas españolas es-
tán bajo la lupa de las ins-
pecciones laborales, fisca-
les y, en el caso de las bo-
ticas, también sanitarias. 
De hecho, la Inspección de 
Trabajo comunicó el pasa-
do agosto que tiene previs-
to enviar comunicaciones 
disuasorias a empresas con 
posibles situaciones de 
fraude en materia de con-
tratación temporal y a 
tiempo parcial (puede de-
tectar contratos temporales 
cuya duración excede de la 
máxima legal, por ejemplo) 
para que regularicen la si-
tuación.  

“Las inspecciones en el 
ámbito laboral se centran 
especialmente en fiscalizar 
las altas de los empleados, 
a fin de asegurar que no se 
encuentren trabajadores 
prestando servicios sin que 
la empresa haya tramitado 
el alta correspondiente en la 
Seguridad Social. También 
comprueba que han sido in-
gresadas las cantidades co-
rrespondientes a las cotiza-
ciones de los empleados”, 
explica Eva Mª Illera, res-
ponsable del Departamento 
Laboral de Asefarma.  

Añade que con la entra-
da en vigor de la obligato-
riedad de registro horario, 
suele solicitarse el justifi-
cante de tales registros. De 
hecho,  “hay informaciones 
recientes que apuntan a un 
incremento de la plantilla 
para aumentar el número 
de inspecciones de este 
tipo”, dice  Rosa Gómez, so-
cia fundadora de Gómez 
Córdoba. Durante este trá-
mite, además, es importan-
te que el titular se encuen-
tre al día en prevención de 
riesgos laborales, “ya que tal 
circunstancia deberá que-
dar acreditada”, recuerda 
Illera.  

Las inspecciones fisca-
les también están a la orden 
del día en botica. Hacienda 
lleva meses recurriendo a 
órdenes judiciales y presen-

n e s  
t r i b u t a -
rias. Incluso se podrá 
autorizar la eliminación de 
obstáculos y el descerraja-
miento de puertas, armarios 
o cajas”, alerta. 

En el ámbito fiscal, “las 
inspecciones pueden llegar 
como consecuencia de una 
denuncia -sobre todo de tra-
bajadores-, de la presenta-
ción de datos incongruentes 
o por campañas de la Agen-
cia Tributaria”, señala Nico-
lás Toro, socio de TSL Con-
sultores. En algunos casos, 
se produce una inspección 
“cuando algún cliente o pro-
veedor está inmerso en un 
procedimiento de inspec-
ción y le llega de rebote a la 
botica”, indica Estíbaliz 
Sánchez Marcén, del Depar-
tamento Fiscal de Orbaneja.  

LAS QUE VIENEN DE SANIDAD 
Las inspecciones sanitarias 
por las que un inspector 
acude a una botica son fre-

EN EL ‘OJO’ DE LA INSPECCIÓN FISCAL, LABORAL Y SANITARIA
Las inspecciones más frecuentes en estos tres ámbitos, lo más vigilado, el protocolo que siguen los inspectores y los motivos que 
las ocasionan.

Fuente: Asefarma, TSL Consultores y Gómez Córdoba.

Infracciones que varían si la conducta es dolosa
subjetivo de la infracción, 
ha de ponerse en relación 
con las características del 
obligado tributario (me-
dios personales y mate-
riales)”, asegura Estíbaliz 
Sánchez Marcén, del De-
partamento Fiscal de Or-
baneja. Las infracciones 
fiscales -según Nicolás 
Toro, socio de TSL Consul-
tores- se catalogan en 
función de la ocultación 
de datos y el empleo de 

usos fraudulentos. 
En materia laboral, las 

sanciones están tipifica-
das como leves, graves o 
muy graves. “El criterio 
que puede variar es la 
graduación en función de 
la negligencia e intencio-
nalidad del sujeto infrac-
tor, fraude o connivencia, 
incumplimiento de las ad-
vertencias previas y re-
querimientos de la ins-
pección”, indica Toro.

A. S. Para calificar una in-
fracción influyen muchos 
factores, pero principal-
mente la existencia de 
una conducta dolosa o 
culposa; es decir, que 
haya conciencia y volun-
tad de realizar el acto de 
defraudación fiscal, labo-
ral o sanitaria, o simple-
mente se esté ante una 
negligencia radicada en 
un descuido. “La negli-
gencia, como elemento 

 Ventas declaradas y variación de existencias. Se 

mira que todos los gastos imputados en la cuen-

ta de resultados sean fiscalmente deducibles; es 

decir, que sean estrictamente necesarios para rea-

lizar la actividad y que no exista una doble conta-

bilidad en relación a la venta libre.

QUÉ SE MIRA CON LUPA

 Contratación y temporalidad. Con la entrada 

en vigor de la obligatoriedad del registro horario 

se suele solicitar el justificante del mismo.

 Control de caducidades, existencias mínimas y 

revisión de recetas, sobre todo en medicamentos 

concretos como anabolizantes o barbitúricos. Hay 

que recordar que, en el ámbito sanitario, anualmen-

te se aprueban unos criterios de actuación y un plan 

integral de inspección en cada autonomía.

PROTOCOLO

 Pueden iniciarse de oficio con la persona-

ción en la farmacia sin previo aviso o mediante 

notificación de inicio de inspección. A partir de 

ahí, seguir el curso de las actuaciones: apor-

tación de documentos, alegaciones, liquidación y 

resolución.

 Parte de visita en el centro de trabajo, 

comprobación del personal contratado, citación 

y requerimiento de documentación.

MOTIVOS
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 Visita sin aviso previo, por orden 

de trabajo del inspector o denuncia 

de un tercero.

 Denuncia (principalmente de trabajadores), 

de la presentación de datos incongruentes o 

por campañas por actividad de la Agencia Tri-

butaria, así como el resultado de unas declara-

ciones con márgenes muy bajos o por tener par-

tidas de gastos demasiado elevadas.

 Normalmente mediante una visita rutinaria, 

aunque en ocasiones también por denuncia del 

trabajador.

 Una circunstancia anormal que 

haya sucedido en la botica: denun-

cia de un cliente, compra al pro-

veedor de un determinado medi-

camento en una cantidad elevada…

tándose sin previo aviso, 
para realizar reconocimien-
tos sorpresa en restauran-
tes, negocios de compro oro, 
consultas médicas y ofici-
nas de farmacia. “En las ins-
pecciones fiscales lo que 
mira con lupa la Agencia 
Tributaria es que todos los 
gastos imputados en la 
cuenta de resultados sean 
gastos fiscalmente deduci-
bles; es decir, que sean es-
trictamente necesarios para 
realizar la actividad y que 

no exista una doble conta-
bilidad en relación a la ven-
ta libre”, señala Alejandro 
Briales, director general de 
Asefarma y responsable del 
Departamento Fiscal.  

UN EXAMEN A CONCIENCIA 
Briales añade que cuando 
un inspector acude con una 
orden judicial implica reca-
bar y examinar documen-
tos, libros, contabilidad 
principal y auxiliar, fiche-
ros, facturas, justificantes, 

correspondencia con tras-
cendencia tributaria, bases 
de datos informatizadas, 
programas, registros y ar-
chivos informáticos, así 
como incautación de archi-
vos, facturas, ordenadores... 
para realizar las actuacio-
nes inspectoras. “También 
se podrán adoptar medidas 
cautelares para impedir que 
desaparezcan, se destruyan 
o alteren las pruebas deter-
minantes de la existencia o 
cumplimiento de obligacio-

cuentes y suelen estar moti-
vadas por una circunstan-
cia anormal en la farmacia 
(denuncia de un cliente, 
compra al proveedor de un 
determinado medicamento 
en una cantidad elevada, 
campañas sanitarias pun-
tuales, etcétera). “Estas ins-
pecciones nunca son aleato-
rias”, indica Gómez. En es-
tos casos -añade la aboga-
da- el inspector revisará as-
pectos como si ha habido 
una modificación del local, 
la presencia de un farma-
céutico en todo momento, 
o la temperatura y la ges-
tión adecuada de caducida-
des y estupefacientes, por 
ejemplo. Las oficinas de 

nueva apertura, no obstan-
te, suelen tener menos posi-
bilidades de recibir la visi-
ta de un inspector, “puesto 
que deben pasar la inspec-
ción con anterioridad para 
abrir el negocio”, dice Toro. 

Adela Bueno, responsable 
del Departamento Jurídico 
en Asefarma, recuerda que 
en el ámbito sanitario cada 
autonomía aprueba unos 
criterios de actuación y un 
plan integral de inspección 
de sanidad anual. “Éstas 
también se pueden llevar a 
cabo por la denuncia de un 
tercero (otro compañero, un 
paciente, otro negocio...) o 
de una alerta emitida en re-
lación a un hecho puntual 
y concreto, como puede ser 
la falsificación de recetas”. 

Desde esta asesoría reco-
miendan a sus clientes dis-
poner de una check list con 
las principales obligaciones 
y responsabilidades para 
evitar sanciones indesea-
das: “El control de la tempe-
ratura y la conservación de 
los medicamentos, la cum-
plimentación del libro rece-
tario, la existencia de biblio-
grafía básica obligatoria, te-
ner a la vista el horario de 
apertura y la información 
de las guardias, una ade-
cuada dispensación de fár-
macos y la conservación y 
custodia de recetas, entre 
otros, son cuestiones bási-
cas”, concluye Bueno.

Las inspecciones 
pueden llegar como 
consecuencia de una 
denuncia, sobre todo 
de trabajadores
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